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PARTE OFICIAL, 

SECCION D E  L A  G A C E T A .

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- 
■ ' NISTROS.

'S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta córte sin 
nayedad^en su importante saliííl.

LEIDO POR S. M. LA REINA

en el neto áolciune de ab r ir  laM 
Córiles clel Heiuo en lO  de Ene-

ro  d<̂  IH5 S.

Señorea,Senadores y Diputados: Es 
aún mayor mi satisfacción, al asistir en 
este día .á,un apto tau solemne, cuanto 
que j)uedo consraÍuliirme con vosotros 
{M)r .el nuevp .beneficio que Dios nos ha 
dispensadp .^Acogiendo mis votos, que 
craii al propio , tiempo los de la Nación. 
EU:,naoimiei4o de un Príncipe de Astu
rias, nueva prenda de estabilidad para 
el TronOy al paso que desvanece hasta 
la más remota yislumbre de vanas ilu
siones, señala una nueva era de quie
tud y prosperidad para estos Ueinos, 
abriendo vasto campo, á las más hala
güeñas esperanzas. El corazón de mí 
querido Hijo l'e inspirará el amor á sus 
pueblos; su nomb.re le ^halará la glo
riosa senda que siguieron sus antepa
sados. y mis consejos inculcarán en su 
ánimo el respeto más inviolable á la 
Constitución y á las leyesi

■ Si ha sido colmado el júbilo conque 
la Nación entera ha acogido la nueva 
de. este fausto acontecimiento, á la par 
ha ofrecido ocasión para que los Sobe
ranos extrangeros me hayan dado, co
mo á porfía, los testimonios más espon
táneos de lo parte que toman en la 
dicha de mi Real familia v en cuanto 
pueda contribuir al afianzamiento de la 
tranquilidad de España, tan necesaria 
para la paz de Europa.

Debo, sin embargo, hacer mención 
especial de las insignes muestras de 
paternal benevolencia que me ha da

do el Soberano Duntílice, quien, acce
diendo á mis deseos, ha sido el Dádri- 
no del Fríncijic recíen nacido por me
dio do su Reverendo Nuncio, delega
do al efecto; simbolizándose de esta 
suerte, en la misma fuente bautismal 
dos sentimientos profundamente grava
dos en el corazón del pueblo español: 
el amor á . la Religión dé, sus mayores 
y el que profesa á sus Monarcas.

Conforme con estos seníimientos, 
la Nación no. podrá lin-nos dé sábór cóñ’ 
la satisfacción más cumplida que Su 
Santidad se ha mostrado benignamente 
dispuesto á convenir en el saneaiúicn- 
to de las ventas de los'hienes dé la Igle
sia, hechas en estos últimos años, y á 
asegurar perpetuamente 'sp dominio á 
los compradores; contando con que se, 
hará una reparación justa, jiara sutisa- 
nar los perjuicios que con dichas venias 
se han irrogado á la Iglesia; á cuyo im
portante fin mi Gobierno os presentará 
ei correspondiente proyecto de,ley .Tam
bién se os propoiirirán los medios ne
cesarios, para entregar inmediatamen
te á la Iglesia los bienes que le pcrle- 
necian en propiedad y en administra
ción, conforme alas leyes que constan
temente rigieron en estos reinos, y que 
se hallan espocialmeale consignadasen 
el último Concordato.

Las relaciones de mi gobierno con 
los de las demás potencias continúan 
en un pié amistoso. Unicamente hay 
(jue lamentar que la República de. Mé
jico, olvidando los antiguos vínculos y 
el común interés de ambos estados, se 
haya negado hasta ahora á dar la debi
da satisfacción á las justas réclamqcio- 
nes de,mi Gobierno Mis augustos alia
dos, el Emperador de los franceses y la 
reina de la Gran Bretaña, ofrecieron su 
mediación, á impulso de nobiés senti
mientos, mediación que acepté de buen 
grado, para dar esa prueba mas deí. es
píritu conciliador do que me hallo ani
mada; pero podéis estar seguros de que, 
cualesquiera que sean las circunstan
cias, el decoro y él buen nombre de la 
nación quedarán en el lugar que les 
corresponde. ‘

Me complazco éri anunciaros que el 
estado de nuestras provincias de ultra
mar es el mas floreciente; prosperando 
á la sombra de mi Gobierno tutelar, y 
aumentándose su bienestar y riqueza 
con las mejoras recientemente estable
cidas en su régimen administrativo.

La necesidad de proteger aquellas 
lejanas provincias bastaría por si .sola 
para recomendar la conveniencia de 
prestar una atención muy especial á la

marina, aun cuando no existieran piras 
razones, á cual mas poderosas, tratán
dose de una nación ceñida por dos ma
res, que posee puntos de sumó precio 
en todas. las partes dcl globo! Así es' 
que la nación ve con singMlar compla
cencia el aumento progrcsivo .de nues
tra marina reaL destinada al amparo y . 
defensa de nuestra marina inercanle,. 
que también se acrecienta, con admira
ble r'&pidez; y vosotros.acogefcis favo
rablemente los proyectos que se dirijaii 
á,protejer tan importante, rárno. ■

. IgualmciiLe digno por su lealtad y 
disciplina, ci ejército .sq liaco ¿ada dia 
mas acreedor á mí écal bénevoleiiciá,' 
y abrigo la mayor confianza de que sé 
mostrará siempre fiel á. sus gloriosas 
tradiciones

La fuerza armada, destinada espe
cialmente á asegurar mas y más la pro
piedad y las personas, cumple admira
blemente con su noblé instituto, y.re
cibe la mas cumplida recompensa en 
mi real agrado y en las bendiciones de 
los pueblos.

La quietud que iclizuieiite se dis
fruta en lodo el Reino, debida al bp- 
néfieo influjo de las leyes, ha permitii)'y 
levantar el e^ado de sitio en '.ca^, to-' 
das las provincias, restituyendo la ' 
minislracion á su estado normal, a l‘ 
paso que he podido .dar ensanche á Ips. 
sentimientos, dé. m i  .,Qorazp.u, cbiice- 
dleiidú una amplia amnislíai y dictando 
otras providencias eiicaminadás’ á lle
var, la tranquilidad y el coiísúclóágran 
número'dC; familias.

A la par me cómplazéo en anuncia
ros que él favorable aspecto qué .pi’fir 
sentan ios campos, Itaco'ésperúr úna 
abundante cosecha; y qué, sin per-' 
túrbacrones para nuestro,',comerciq,, 
desaparece en ’el exterior'.una^,crisis 
de que la Nación se ha preservad^! éii’ 
fuerza de la prudencia con que ha usá,- 
do de los medios de crédito, cuya exa
geración hubo de comprometer en otras 
partes cuantiosos ínterqses. ,

Las obras públicas sé prosiguen con 
actividad; y á  fin de’asegqrar con. re
cursos delenninados la ;,ejecución dé 
un plan general que satisfága las nece
sidades mas inmediatas de los pueblos, 
sé os propondrán disposiciones impor
tantes, igualmente que para metodizar 
los medios con que el Estado y las pro
vincias deben concurrir á . la cons
trucción de; ferro-carriles, objeto tari 
esencial para el fomento de la riqueza 
pública. También se os presentarán me
didas encaminadas á dotar la propie
dad territorial con instituciones

crédito y; á regularizar la éónlrnlai'ión 
de los efectos públicos 'y cómércial(5s.

Igualmente se os dará ciiciila del 
uso que ha hecho mi (jobieniO dé la, 
aulorizáción que le. ¿oiicedístcis para' 
formar una ley de instrucción pública.

Lumpíiondo también con lo nprobn- 
do por las Cortes, y en conrormidad 
con los princípios qué dictaron su re
solución en la anterior legislatura, se 
os presenlat'á un proyecto de ley paña 
que pueda hace^^e hereditaria en los 
Grandes del Reino la didhMad Sená- 
lortal. • i'° '•

Una vez resuella esa cuestión poli- 
licá, lihica ya pehdicnté,^ se. vuelve la 
aténéión á |á,s leyes'orgánicas, que son 

- por decirlo'ásí, ¿I compícméhto' de la 
constitución.

A|)fpvechandó|“lós útiles trabajos de 
uná Coiriisioii anteriormente formada, 
mí Gobléimó’sb ha ocupado con espe
cial 031116110011 gravé malcria, y 
os presen’tá'í'á varias leyes, que for
man como un cuerpo, principiando pol
la de Ayuntamientos, y lenniiiandü 
por la del Consejó do Estado, al que 
se dá la elavoracion é Importancia que 
merece.

AI examinar los. mencionados pro
yectos. c.éhareis de. ver i'ácilinente que 
sé, ha prócuraAlu, corrégir las iniper- 
féccionés'qpu ha ¡ilustrado la experíen-, 
cía en las leyes existentes, á que se 
debe,eú gran j'ta.r|.e el buen orden \. 
conéiertq^.quq. Vé ba ido introduelen-' 
do en la, gobcrnácioji del Estado. En 
una palabra, sé ha se.guidu la senda 

; que dicta la razón, y que siguen la'S 
naciones mas adelantadas en la cien
cia práctica de la gobernación de los 
Estados, no destruir para edificar, sino 
conservar mejorando.

Otras dos leyes, dictadas por el mis- 
, mo espíriCu, serán objeto de vuestras 
déíibérá'cfones: una, la ley electoral, 
qué influye casi tanto como la consti
tución misma en el sostoniinicnto de 
las instiluciones que nos rigen. En el 
nuevo proyecto so han tomado cuan
tas |n-ecáuciontís son imaginables pura 
asegurar Ja libertad de la elección y 
cerrar lá eiiti-aü.-i á lodo ilegitimo in
flujo, á fin de que el resultado de aque
lla sea la lid expresión de la voluntad 
délos pueblos.

Como la ley sobre libertad de 
Imprenta, que aprobasteis en la legLs- 
latura anterior por vía de ensayo, no 
ha correspondido cumplidamente al ob
jeto que os propusisteis, según lo Im 
acreditado la experiencia, me ha pa
recido oportuno hacer en 'ella algunas

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



=  2  =
terjiciones, que al p r  que concedan 

más liolyura ai ejercicio del derecho 
constitucional, pongan completamente 
á cubierto ios dos objetos más sagra
dos para el pueblo español.

También he estimado conveniente 
la formación de una ley en que, ai 
mismo tiempo que se deje al Gobierno 
la necesaria amplitud que reclama su 
propia responsabilidad, se establezca 
cierto orden en las respectivas carre
ras del Estado. • w "

Una ley, nO' há rlnucbo^iempo pu
blicada, dispuso la euagenlcioh dpíflula 
ia propiedad territorial que poseián los 
establecimientos de Beneficencia y'de 
Instrucción pública, y los que servían 
á los pueblos para sus atenciones pe
culiares. Con el recelo de que objetos 
tan piadosos y necesarios pudlesensque- 
dar desatendidos por efecto de esta ley, 
se suspendió su ejecución; pero siendo 
ya necesario terminar toda incerti
dumbre en esta parte y fijar de unavez 
la suerte de dichos establecimientos, 
asegurando su existencia y porvenir, os 
presentará mi Gobierno el correspon
diente proyecto (íe ley, que, poniendo 
á salvo tan importantes intereses, y 
aun mejorándolos, no contrarié los bue
nos principios económicos que sirven 
de regla para asegurar la propiedad y 
aumentar la riqueza de las naciones.

Convénpida de ios perjuicios que, 
acarrea el arbitrar anualmente recur
sos estraordinarios COR’ que cubrir el, 
déficit qqe siempre íia habido eii los 
presupuestos del Estado, he encargado 
á mis ministros que os propongan los 
medios convenientes para reparar este: 
grave mal, Al efecto os presentará ya- 
rios proyectos de loy, que acompañarán 
á jps prcsü|westos dq este aiiÓ.

Es tam b ién .d esb o  qué eii la pre
sente legislatura, si fuere.¡posible, dis
cutáis los presupuestos dél año prop
ino de 1859; para evitar do este modo 
las consecuencias de que pueda comen^ 
zar cL ano sin qüc los gastos é, ingresos 
estén votados ó'poflunamenite.

Los adelantos qué sé han ido con
siguiendo en la adrainistrafcion econó
mica del reino, ,de§de qué tomó j las, 
riendas ¿el Estado, son no menos nota- ’ 
bles qu.é. satisfactorios; y unidos vúcá- 
tros csíi^crzos 9 los dq mi .Gobierno, ’ ŷ  ̂
pcrscyerándo en ellos, no dudo se con
siga .elevar á esta Nación al grado dq 
prosperidad que pór táhlós (Huios m e-' 
rece. .

Tales sóri, séhorés sénadóres y di
putados, las principales leyes qüe, van 
á someterse á vuestro exámen; y espe
ro confiadamente que coadyuvando á 
mi propósito, os dedicareis á tan notable 
tarea',qon el celo que por su importan - ' 
cia reclama. De esta suerte y con el au- 
xilio de la Divina Providencia, contri
buiremos todos á labrar la felicidad d e ' 
la nación y á qüe se afiancen mas y 

cada diá. el crédito de las institu
ciones y^bl. esplendor del trono.

MÍNISTEIUO DE HACIEiNDA.

U É A L  D lJ q U E T O .

Usando dé la prorogativá-qué Me 
compele por el art. ,3Ó de la Constítu-, 
cion» y de conformidad con lo propues
to por miiConsejo de Ministros, Vengo 
én noníbfár Presidente del Senado pa- 
ry la pí’óxirtia legislatura á D. Javier de 
Isluriz;, y yieepresidentes, a 1).. Pedro 
Colon, Duque de Voragua; á D. Fran
cisco Olnvarrieta; al Teniente general 
D. Manuel Soria, y á D. Joaquín José 
de Muro, Marqués de Someruelos.

Dado en Palacio á cinco “de, En^ro 
<l.e mil ochocientos cincuenta y pehoi 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente 'del Consejo ,de Ministros, 
Francisco Armero.

Ya habrá V. S. recibido la Real or
den circular en la que sft.Señala á esa 
provincia el cupo que le corresponde 
por la contribución territorial en el 
próximo año de Este cupo, para 
cuya designacio^^ han tenido presen
tes las declaraciones de riqueza hechas 
ó consentidas ^ r l o s  pueblos, se halla 
arreglado á l a ^ n a  de 350 millones, 
considerada com í él producto del 14 
.por 100 .de los-rendimientos líquidos 
sobro los jbuales^pesa la enunciada con- 
tribucioní y que híi sido la cantidad sa
tisfecha en el aím anterior y el actual.

El Gobierno fe íg a  el pleno y moti
vado convencimiento de que dista mu
cho do la exactitud semejante aprecia
ción, y cree íirtneinenle que si las de
claraciones sobre que se funda fuesen 
la expresión genuina de los hechos, y 
no adolecieran'líé errores funestos á la 
vez para los contribuyentes y para el 
Tesoro, resultarla que, sin menoscabar 
ni paralizar el movimiento y desarrollo 
de la riqueza agrícola, ni exceder el ti
po del 14 por 100 actualmente adopta
do, los productos del impuesto territo
rial podrían recibir un notable aumento.

Pero el Gobierno se cree en el de
ber de consignar aquí en términos .es- 
plícitós que la idea de dar más latitud 
á los ingresos del Tesoro no es única
mente lo que motiva la presente comu
nicación, porque difícilmenle, sin el 
concurso de las Córtes, se decidirá á 
iriiponer mayores sacrificios a los pue
blos: No cree tampoco que sea necesa
rio él pago del 14 por 400 para di’odu- 
cir ios 550 millones que figuran en el 
presupuesto del presente año; y. antes 
bien profesa la opinión de que iin’'*tipo 
más bajo daría la misma, si no mayor 
cantidad para el Tesoro. Es más; si no 
le contuviera la gravísima considera
ción de qüe toda parsimonia es poca 
cuando puede correrse la contingencia 
de dejar .indólados los serricios públi
cos, no titubearía en pedir á loá Repre
sentantes del país en su reunión próxi
ma la fijación de un tipo inferior al de 
14 por 100 qiíe eñ' el día rigé como lí -' 
mite á la exacción del iiripuesto de que 
se trata.

Y aunque Scá triste confesarlo, des- 
igráciádamente poreáusasde todos co
nocidas y por los obstáculos insupera
bles que ins frecuentes perturbaciones 
públicas y cambios incesantes de siste
ma.han opuesto á la cabal ejecución y 
desenvolvimiento de un plan bien com
binado en todas sus partes, los medios 
de averiguar hasta donde es posible el 
verdadero estado de la riqueza inmue
ble y su masa ó porción imponible, se 
hallan muy lejos entre nosotros del per
feccionamiento progresivo que han al-' 
canzado y continúan diariamente ad
quiriendo en países más adelantados. 
De aquí la sensible desigualdad qne se 
advierte y que no han podido corregir 
ios perseverantes esfuerzos de la Admi
nistración, entre algunos cupos y cüo-' 
tas de las provincias, pueblos y parti
culares; de aquí las quejas qué emba; 
razan el curso expedito de la üccióñ* 
fiscal, siembran la vacilación y'la du
da en Ibs encargados de la gestión de 
este tan importante ramo de' la fortu
na pública, y causan perjuicios do no 
fácil reparación en los intereses colec
tivos y en los individuales.

k  pesar dé estas dificultades qué 
el Ministro que suscribe conoce y 
aprecia en todo su valor, hay tpié 
convenir en qué desde él plantéanrien» 
to del sistema tributario hasta la fé'chá, 
los 'trabajos, con más ó ménós cóns-* 
tañera pi;acticados, han ido acumulan
do unb abundante cantidad de datos y 
noticias, que bien dcsehtrañados y es
tudiados, pueden servir de base á cáD 
culós-que se aproximen un poco más 
que los que hoy rigen á la realidad. Las

mismas reclamaciones de tpie se ha 
hecho mérito en medio de sus incon
venientes, han provocado operaciones 
de iiivestigaQion, confrontaciones y de
bates’ que lío siempre han sido estéri
les, y de los ^ a le s  es posible todavía 
sacar un partido ventajoso si se proce
de con la sagaemíK  ̂ y método corres
pondientes. >

Examine, pues, V. S. detenidamen
te la distribución do-'iS. cuota provin
cial hecha á los pueblo en el año cor
riente, y las variaciones fundadas que 
deban tener en el dél próximo; Com
pare V. S. estos datosfcon las noticias 
estadísticas que posean esas oficinas 
pura conocer los que^ figurando el tipo 
máximo en los repartimientos, cuentan 
con mayor capacidad tributaria; estu
die las diferentes reclamaciopés que 
los pueblos hayan prasentadó, las reso
luciones que sobre ellafe hayan rocaido, 
y fácil le será á V. S.-encontrar la di
ferencia entre el Í4 por 100 déla ri
queza imponible y la que se supone 
en cada localidad. La Real orden do 25 
de Diciembre de 1846, que prohibía 
imponer más del 12 por 100 á los pro
pietarios residentes fuera de la provin
cia ó distrito, sirvió de base para regu
larizar generalmente los repártuííieri- 
los y para llegar al resultado que hoy 
se obtiene. Si un recurso tan inciden
tal y limitado produjo estos efecto^¿qué 
nó deberá prometerse el Gobierno dé
los trabajos practicados entonces, de la ’ 
mayor inteligencia con que en la ac- ' 
tualidad se ejecutan los nuevamente-’ 
hecliós, de la menor repugnancia de 
los contribuyentes á secundarlos, del 
notable incremenlo de la riqueza pú
blica en general y de ia mayor eficacia 
de los medios de que dispone la Admi
nistración? El GobiCrao por consiguien
te, tiene derecho á esperar qüe V. S. 
se hallará en actitud de presentar á 
los pueblos, con suficiénte conocimien
to de causa, el importe aproximado' 
dül 14 por 100 de su respectiva capa
cidad tributaria y dé la cuota que se- 
gün este tipo á cada uno corresponda, 
Haciendo desde luego la necesaria re-' 
b'úja en las que de él excedan si se ba
ilan debidamente justificadas, y recau
dando las contenidas dentro de este 
limite. Si las disposiciones que V. S. 
adopte á este fin fueran objeto de re
clamaciones ó quejas, óigalas V. S. en 
cnanto se dirijan contra la demasía ó 
oxcesO en la imposición que ya tienen 
consentida los pueblos, pero haciendo 
esta efectiva en los plazos marcados 
para que en ningún caso pueda el Te-’ 
soró públiéo dejar do atender cumplit 
damente sus obligaciones.

Practicadas con acierto estas ope-, 
raciones y provisto de los interesantes 
d-atos que ellas suministren, el Gobier
no podrá proponer á las Córtes y estás 
Votar con segura conciencia, el sacri- 
íicLa que las riquezas terrilorial y pe^ 
cúaria deban hacer en las aras dé las 
necesidades del pais.

Af>arlé de estas consideraciones es
peciales y predicas existen otras de un 
orden más elevado y general, aunqué 
ño pór éso' ménos impórtántcs, de las 
cuales viene claramente á deducirse, 
(fue^sm traspasar el límite hoy dia es
tablecido del 14 por 100, los ingreso's 
del Tesoro por el concepto de. la con
tribución lerritorialdeben tomar ma
yores proporciones'. La abolieron del 
diezmo, alíandonado gratuitamente por 
el Estado; los mercados extranjeros 
abiertos á los productos de nueslra 
agricultura; el crecienlé desarrollo de 
sa e:^portac¡on; ias necesidades del ma
yor consumo que se hacen sentir impe
riosamente en todas sus partes; el au
mento de la población: el vuelo lento 
pero seguro que se ,ccha dé ver en 
nueslra industria, merced, entre otras 
causas, al estímulo de la modci*áda 
concurrencia que le ha procurado la 
reforma arancelaria; el mayor valof

que lia tomado la propiedad territorial; 
la imponente masa de riqueza inmue
ble incorporada á la circulación gene
ral; ia muiliplicacion de los Bancos y 
otras instituciones de crédito; el im
pulso que han recibido las vias de co
municación, débil si se compara con 
las legítimas exigencias del movimien
to de la riqueza nacional, pero impor
tante si se tiene en cuenta ios escasos 
recursos JüQ.dido
disponer de: 
fe éxciwéion, p( 
dable .y " 
soQo deHódiStB^ 
gresoy ios^lolartl 
traños, que por la 
vez más íntima que

^  tan 'vi^l objeto; 
10 ̂ n ü ^  -ealu- 

el
íS social^  ̂ p ro -

iés-.paises ex- 
sóTaridad de cada 
une á todos ios

pueblos, no puede ménos de trascen
der favorablemente ai nuestro, y otra 
muItitÍHl del cáusasj; ĉn fin, pertenc- 
cientesfal ©rdln intelectual y more! 
tan estfech'amenle enlazados con el or
den económico, demuestran de una 
manera irrefragable que el guarismo 
en que. Uoy .consiste el producto dei 
impuesto territorial representa una 
época bastante atrasada dé nuestra 
agricultura, y. no halla dp ningún 
modo en armonía con el estado actual 
d'é la riqueza inmueble del país.- . .

Partiendo de los datos expresados 
y teniendo en cuenta las observaciones 
que preceden, el Gobierno se linsonjea 
de que ios trabajos de V. S. enlámale-, 
ria, acometidoscoivfé, proseguidos con 
[perseverante empeño y realizados con 
discreción y tino, darán resultados muy 
superiores én impUrlancia y utilidad á 
ios obtenidos hasta el dia; ocurrirán á 
la urgente necesidad que aqueja á la 
Administración de reparar las injusti
cias procedentes de ia desigualdad en-. 

Hre ios cupos y cuotas repartidos á las 
provincias, pueblos y particulares, y de 

: quitar lodo pretexto á reclamaciones 
•exageradas ' y gratuitas, y pondrá al 
Gobierno en aptitud de ofrecer á los Re- 
presentantea.del.pais un criterio tan se
guro cuáiito en ésle'género 'de cuestio
nes pueda serlo, para apreciar debida-r 
mente el importe y trascendencia de 

• los sacrificios que su voto ha de impo
ner á la riqueza agríccla. No vaya á 
creerse, sin embargo, que el Gobierno 
abriga la esperan'¿i de llegar á un co- 
nociinienlp exacto y cabal de esta ri- 
queza. Con los limiiadoé recursos é im
perfectos pfñéedimíeritos de que dispo
ne, mal podría lisonjearse de conseguir 
un resultado que otros países no han 
obtenido, y acaso desesperen de obte- 
ner, á costa de inmensos sacrificios de 
ciencia, de tiempo y de dinefO'.

Como quiera que sea, el Gobierno 
■ considera los 550 millones en que com 
siste el repartimiento circulado paro 
el corrieiíte.año, como el producto mi  ̂
nímd dé la dontribucion terriloriaU 
basada sobre el 14 por lOD de la ma
teria imponible qúedia de ingresar en 
el Tesoro público, y por lo sabido croe 
inútil adveriir á V. S. qué cuando por 
parte de los contribuyentes la Admi- 
nistrecioh encuehtre resistencia á sa
tisfacer la inayór- cuota que pueda ca
berles, y se les imponga como importe 
del 14 por 100 de los rendimientos lí
quidos de su riqueza inmueble, se les 
exigirá desde luego una cuota igual á 
la que hayan pagado, sin perjuicio de 
practicar la evaluación pericial en los 
términos, por los procedimientos y ba
jo la responsabilidad establecidos. Al 
mismo tiempo, y sobre este punto lla
mo muy particularmente ia atención 
deV. S., debe tener entendido y ha
cérselo también sáber á los contri
buyentes que como'medida de justa 
compensación, la cantidad que partien
do del enunciado tipo dei 14 por lOO 
résulte recaudada de más sobre los 
350 millones procedentes dé la con
tribución territorial y consignados en 
el presupuesto del corriente ano, se
rá de abono, ó se rebajará de los ín-

V
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mestrcs sucesivos, si las Cortes, en su 
elevado criterio, juzgasen oportuno no 
hacer modificación alguna ñor ahora 
en el contingente de lós 550 millones 
con que la riqueza inmueble del pais 
concurre á levantar las cargas del
Estado. . , ,

Por lo demas, es necesario que, a 
parte de los medios coercitivos con 
que la legislación ó instrucciones del 
ramo han dotado á las Autoridades ad
ministrativas, se haga uso de la in-’ 
iluencia moral, que no por ser más 
lenta es menos eficaz y produce resul
tados más duraderos. Conviene por lo 
tanto que V. S. procure desterrar á 
todo trance la arraigada preocupa
ción que tiende á .establecer una-es-. 
pecio de oposición lamentable entre 
los contribuyentes y el Tesoro. Con
viene que V. S. propague é inculque 
la idea'de que los sacrificios que el 
Estado exige á las' fortunas particula
res no tiene más objeto que el do fo
mentar los intereses morales del pais, 
mantener el decoro y fuerza de la na
ción; afianzar las instituciones, y abrir 
nuevos manantiales de riqueza pública. 
Lejos de existir ese pretendido anta
gonismo entre el patrimonio del Esta
do y el privado, se hallan ambos uni
dos por lazos estrechos ó indisolubles, 
y su prosperidad y decadencia cami
nan á la par y de consuno. Sin pre
supuesto capaz de satisfacer las cargas 
públicas y de proveer con amplitud á 
las necesidades Siempre crecientes 
de la civilización, es imposible que el 
Gobierno pueda desempeñar cumplida
mente la altísima misión que le-está 
confiada y 'arrostrar la grave respon
sabilidad á que le expone su espinoso 
Oncargo.

Cuando las opiniones de los contri
buyentes lleguen á reclificarse enesto 
sentido, desaparederá ei censurable 
sisteiqa de ocultapion y disimulo qne 
ha prevalecido hasta hoy en la manifes
tación de la riqueza imponible; los cál
culos de la Administración descansa
rán sobro bases seguras, y será verda
deramente proporcional el repartimien
to del impuesto de que se trata; y por 
último, llevando al presupuesto un in
greso cuantioso, sólido y de indisputa
ble estabilidad y permanencia, se liabrá 
dado un gran paso hacia la extinción 
del déficit, que, cuando es normal y 
constante, hace tan poco honor á los 
pueblos como á los Gobiernos, que aba
te el precio de ' sus valores, y ponien
do al Tesoro en la dura precisión de 
recurrir incesantemente a la coopera- 
ciou del crédito, impide que ios capi
tales se dirijan á explotar numerosos 
ramos de la riqueza nacional, que lan
guidecen aguardando su acción vivifi
cadora y fecundante. -

En vista, pues, de las consideracio
nes que preceden, el Gobierno cree 
que V, S, se ha penetrado del difícil y 
delicadó éncargo que se le confia por 
Ja presente comunicación. La fuénte 
de uno de los ingresos más pingües dél 
Tesoro, de una de las contribuciónes 
más importantes, uúo dé los ele
mentos más poderosos con que el Go
bierno cuenta para llenar el descubier
to que dejan todavía las rentas públicas 
y hacer frente á gastos que son indis
pensables, si la nación española ha dé 
seguir de cerca el movimiento progre
sivo de la civilización europea, depen
de acaso del mayor ó menor acierto con 
que V. S. interpréte su pensamiento y 
sepa realizarle en todafe sus partes.

El deber de V. S. és tanto más ini- 
periosQ y estrecho ért ¡este pqnto cuan
to qué; (JoJado V. §. ¿e ja unidad de 
mando, y reuniendo en su persona- fa
cultades y atribuciones, en otro tiem
po divididas, puede marchar con más 
expedición en sus procedimientos y re
mover con mano firme y decidida los 
obstáculos que todás jas reformas,: por 
benefjciosa.s quesean, encuenlrapsiem

pre en el espíritu de estancamiento y 
de rutina. Esta, que es la primera prue
ba formaj y grave bajo el punto de vis- 
tá^réhfMico á que se somete (desde 
que se ha refundido en él la adminis
tración económica) el cargo que V. S. 
ejerce, decidirá, si fué pporíuna ó, qui
zás prematura una medida que, acon
sejada por las prescripciones déla cien
cia, solo exigía el advenimiento de cir
cunstancias á proposito, para ser plan
teada, y pondrá al Gobierno en el caso 
de decidir 'con cónlpleto acierto esta 
cuestión, si fuese necesario y conve
niente.

Kn resúmen, averigüe V. S. el ver
dadero importe de la prosperidad ter- 
riboriíkl; imponible; cobre V. S. sola- 
raento cl 14 por 100 de sus productos 
líquidos en la forma y modo que pre
vengan las instrucciones; haga V. S. 
patente á los pueblos el importe de 
éste; üonde hubiere justa y .funduíkv 
opinión, proceda V. S. á la evaluación 
prevenida, pero haciendo antes ingre
sar en el Tesoro el 44 por 4Ü0 do la 
riqueza que ha sido impuesta y grava
da hasta el dia, y por lo tocante a las 
ocuítacionc;f<jsea Y. S. inexorable con 
la iey y la instrucción en la mano. Nin
gún bien mayor puede V. S. dispensar 
á la provincia que administra que una 
justa repartición de sus impuestos.. 
Nada.elevará tanto la consideración de 
V; nada aumentará su prestigio, 
como las mejoras que .pp esta parte 
consiga. Nada puede V. S. hacer qud 
procure más estabilidad, que dé más 
solidez al Gobierno de la Keina que 
-formar una buena administración, y 
■no puede ser buena .administración 
aquella que no sea justa, proba c inte
ligente.

Esto quiere S. M, la Reina, y esto 
prevengo a V. S. de su Real órden.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 48 de Diciembre de 1857.= 
M on.=Sr. Gobernador de la provincia 
de...;..

v u a r . - n c iÉ E B c m s v a i

MINISTERIO DE FOMENTO.

Rmo. Sr-: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado' por D. .lu- 
lian García, se ha dignado autorizarle 
para que en el término.de 12 meses y 
con sujeción a lo dispuesto en el arti
culo 8. de la instrucción de 10 de 
Octubre de 48-45, veritlque los estudios 
de un canal de riego que tomando las 
aguas del rio Tajo riegue la vega izquier
da del mismo, desdo las inmediaciones 
de Aranjuez á las de Toledo; en la in
teligencia de que osla aulorizaqtpn no 
je da derecho á la concesión definitiva 
si no se estima conveniente, ni á in
demnización alguna por los trabajos 
que ai efecto pracliquef

De Rcaj ópden lo.digo á Y- I- para 
su inteligencia y efectos consiguientes,. 
Dios guardo ,á l. muchos años. Ma
drid 15 de biciembre .de 1857,==,Sala- 
verr¡a.=Sr. Director general de Obras 
públiéas.

limó. Sr.: Accediendo S- M. la Rei
na (Q, D. G.) á lo solicitado por Don 
Manuel Soler y D. Antonio J. "Martí, ha 
tenido á bien autorizarlesjpara que den
tro del término de 12 meses, y con su
jeción á lo dispuesto en.el art. 8. ® de 
la instfuccioh de 40 'áé Octqbre de 
1845, verifiquen ios estudios de un Ca
nal de riego que tomáñdo, las aguas del 
rio Aragón, en las inmediaciones dcl 
puente de las Grajas, término de Jaca, 
íérlilice varias llanuras do esta ciudad 
y pueblos inmediatos; en la inteligen
cia de que esta autorización no Ies da 
derecho á la concesión definitiva si no 
se estima conveniente, ni á indemniza
ción alguna por los trabajos que ai efec
to practiquen.

; De Real orden lo digo á V. I. para

su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1857.—Sala- 
verría.—Sr. Director general do Obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo S, M. la 
Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por t). 
Vicente Lladó, ha tenido á bien autori
zarle para que en el término de 12 me
ses, y con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 8. ® de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845, verifique los estu
dios de un canal de riego que toman
do las aguas del torrente Pontons pue
da acumularlas en un pantano que de
berá construirse entre los pueblos de 
Pontons y Torrellas para dirigirlas des
pués á ios campos de San Martin, Sor- 
roca, Vilovi, las Cabañas y Villafranca 
del Panados, provincia de Barcelona; 
en la inteligencia de que esta autoriza- 
cion no le da derecho á la concesión 
definitiva si no se estima conveniente 
ni á indemnización alguna por los tra
bajos que al efecto practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. much.os años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1857.—Sala- 
ve.vría.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

r Circular núiii. 17.

El limo. Sr Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, me dice 
con fecha 14 de los coiTientes lo si
guiente, ‘

»El Sr. Ministro de Estado y áe 
Ultramar, dice al Sr. Ministro de ín 
Gobernación con fecha 15 de Diciem
bre último lo que sigue.—Con esta fe
cha digo á los Gobernadores Presiden
tes de las Audiencias Pretorial de Cuba 
y Chancillerías de Puerto Rico y Filipi
nas, lo que sigue.=S. M. !a Reina se 
ha dignado expedir el Real decreto si
guiente.—Iriciinado siempre Mi cora
zón á la clemencia y queriendo hacer 
extensiva á las provincias de Ultramar 
la amnistía 'general que tuve á bien 
conceder por mi Real decretó de siete 
del éorjicnte á los procesados por cau
sas políticas, con motivo del natalicio 
de Mi muy amado Hijo' el Príncipe de 
Asturias, oida la Sección de Ultramar 
dei Consejo Real y de acuerdo con el 
'de Ministros, Vengo en decretar’lo si
guiente.

Artículo 1.*  ̂ Concedo amnistía ge
neral á todos los que por haber tomado 
parte directa ó indirectamente en cons
piraciones, rebeliones ó invasiones do 
exti^ngeros con obgeío de promover 
disturbios ó. cometer cualquiera otro 
delito político en las provincias de Ul
tramar, estuvieren procesados, conde
nados, ausentes de iMis dominios ó ex
pulsados gubernativamente de su domi
cilio. Esta amnistía, no será aplicable 
á los que hubieren cometido algún de
lito común con ocasión ó pretestó do 
las conspiraciones, rebeliones ó inva
siones expresadas.

Art. 2. ® Los penados que por e§- 
Las causas ex:stan en los presidios de 
España, sus Islas adyacentes ó Africa, 
serán puestos inmediatamente en li
bertad por los Gobernadores do las 
provincias á que estos establecimientos 
correspondan. Los que estuvieren en 
alguna plaza ó fortaleza militar, lo se
rán por lo.s Capitanes generales res
pectivos.

i\rl. 5. ® ,Los amuisLiadüjS, podrán 
fljaP 8Ú r-f^déMila éii cualquier punL) 
de E.spaña ó del extrangero: mas por 
ahorií ño'-IdgrésáHiríi las provincias 
de Ultramar d£^{iiie procedan, sin pe
dir y obtener del Gobernador C-qnlan 
general respeeliyq •pprmiso por escri
to. Los corro^iondan á la Isla (lo 
Cuba, tampoco podrán residir eu la de- 
Puerto Rico, sin pedir y obtener el 
mismo permiso del Gobernador Capi
tán general de aquella.

Art, 4.® Los Gobernadores Capi
tanes generales de las provincias de tri- 
tramar aplicarán la amnistía á los in
dividuos á quienes comprenda y se ha
llen en sus respectivos territorios, dan
do parle al Gobierno dcl punto ^^¿pnde 
se dirija cada uno de los amnistiados.

Art. 5. ® Lc^ Capitanes generales 
de distrito y lós Gobernadores délas 
provincias remitirán á Mi Ministro de 
Estado y do Ultramar una aoja , de los 
individuos que sean amnistiados, con 
expresión del pun.lo á qu^ se hayan di
rigido.

Art. G. ® Por ios .Ministerios de 
GueiTa'' y de la Gobepnacióir^c'Cérauni- 
carón ó las Autoridades de su depen
dencia las órdeueíi ó^dftunas, para la . 
egecucion de este Mi Real decreto en 
la parle que á cada una .corresponda. 
Dado en Palacio á ’<lócé' de Dicié'mbre 
do mil ochocientos cincuenta y siete. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro do Estado y UIlramni^íFrari- 
cisco Martínez de la Rosa.—De Real 
órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
De la propia Real orden comunicada 
por ol-Sr: Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. á fin de que le dé 
cumplimiento en la parte que le cor
responda.»

Lo qué se inserta ep esté periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 

'de ios pueblos de esta provincia. Al
bacete 15 dcEnerode 1858.—E. G. I., 
José GárciüGutierróz.

Otra qúm. 18.

Para que ihgresen en. Caja los 
quirilos.de la reserva qué han corres
pondido á esta provincia en el año 
actual, al . teuor do lo dispuesto on 
la disposioion 15.V de la Real órden 
de 4.4 de Diciembre último, he.dis
puesto, de acuerdo con ol .Consejo 
provincial, que aquellos y los suplen
tes con ios .‘respectivos comisionádos 
se presenten en esta Capital en los 
dias que á continuación se designa á 
cada uno de los partidos judiciales, 
advirtiendo que ia opei’acion daru 
principio á las iñíeve de la mañana 
en el local de este Consejo, provin
cial. Los Ayuntamientos cuidarán de 
que los comisionados vengan provistos 
de los documentos necesarios, para 
que este servicio no sufra entorpeci
miento alguno, evitando así' que el 
Consejo provincial se vea en cl sen
sible caso de exigir la responsabili
dad á quien corresponda. Albacete 10 
de Enero de 18»8.—El G. 1., José Gur
da  Guiierr^f.

FARTIDOS, DIAS.

Almansa. . 
Heliin . . 
Chincliílla ■ 
Alcaráz . .
Casas-Ibañez 
Yeste. . .
La Roda . .
Albacete. .

4 de Febrero.
5 de Ídem.
6 y 7 Ídem.
8 y 9 ídem.

10 Y 11 ídem. 
12 y 15 Ídem. 
14 y 15 ídom. 
IG V 17. ídem.
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CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

DE EA PROVIIVCIA DE ALBACETE. Me s  d e  N o v i e m b r e  d é  1 8 S 7 .

Estado individualizado de las altas y bajas ocurridas en el expresado mes en cada una de las clases pasivas que tie
nen consignados sus haberes en la Tesorería dé esta provincia.

Nombres. Empleos.
Haber Fechas Causas que han. moti^

mensual. de las concesiones.. vado las altas y bajas.

Soldado 30 26 de Octubre de 1857.

Interventor de Correos que fué de Albacete. 400 21 de Agosto de 1857. Real orden de

ALTAS.—Retirados.

Nicolás Vázquez Bárbara.

Jubilados.

1). Valentín Capitán y Almagro.

Cesantes.

I). Alfonso Giménez y Gómez.

BAJAS.—Jubilados.

D. Luis Escobar y Ciezaf.

I). Manuel Rodríguez de Vera.

Cesantes.
‘ Trasladado su haber á

I). Alejaudi'o Gómez y Racamonde. Contador de Hacienda pública de Lérida. 666 66 Avila.

Rehabilitación.

Olicial 1." que fué. de la mesa Maestral de 
Infantes. 291 66 10 de Marzo de 1846. Real orden de

Inspector que fué de la Administración de .
Hacienda pública de Albacete. < 553 33 Trasladado su haber á

Valencia.
Juez de 1.* instancia que fué de Cartagena. 1000 Fallecido.,

AUMÍNÍSTKACION ESPECIAL DE BIE-
, NES NACIONALES,:

l). Fernando de Vargas, Administra
dor principal de Bienes Nacionales 
de esta provincia.

Hago saber: Que en virtud de lo 
que se dispone en las instrucciones 
y órdenes vigentes, se saca á públi* 
ca subasta en arrendamiento una he
redad de 815 almudes sita en Casa- 
llamos, término de Yillarrobledo que 
pcrlenecii ai Clero, bajo el pliego de 
condiciones que obra en esta oficina 
de mi cargo y en la Administración 
subalterna del partido de la Roda; el 
citado acto tendrá lugar en esta Ca
pital en las oficinas del Gobierno ci
vil de la provincia y en la repetida 
villa de la Roda ante el Administra
dor subalterno dol partido, el Procu- 
i'ador sindico y un Escribano el Do
mingo 51 de Enero próximo de 11 á 
12 de su mañana. Albacete 29 de 
Diciembre de 1857.—Fernando de 
Vargas.

D. Fernando de Vargas, Administra
dor principal de Bienes Nacionales 
de esta provincia.

Hago saber: Que en virtud de lo 
dispuesto en las instrucciones y órde
nes vigentes, se saca á pública subas
ta en arrendamiento una heredad de 
566 almudes sito en las Pasadíllas, tér
mino de VillaiTobledo que pertene
cía al Clero, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en esta oficina de mi cargo y en la 
Administración subalterna del partido 
de la Roda; el citado acto tendrá 
lugar en esta Capital en las oficinas 
del Gobierno civil de esta provincia 
y en la citada villa de la Roda ante 
el Administrador subalterno, el Pro
curador-síndico y- un Escribano el 
Domingo 51 de Enero próximo de H 
á 12 de su mañana. Albacete 29 de 
Diciembre de 1857.— Fernando de 
Vargas.

D. Fernando de Vargas, Administra
dor principal de Bienes Nacionales 
de esta provincia.

Hago saber: Que en virtud de lo 
dispuesto en las instrucciones y órde
nes vigentes, se saca á suba sta en 
arrendamiento una heredad de 457 
almudes sita en la Pasadilla, término 
de Villarroblcdo que perteneció al 
Clero, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en esta ofici
na de mi cargo yen  la'Administra
ción subalterna del partido de la Ro
da; dicho ,acto tendrá lugar él diá 24 
de Enero próximo dtí 11 á 12dc .su 
mañana ,en esta Capital en las ofici
nas del Gobierno civil de provincia, y 
en la citada villa de la Roda ant,e el 
Administrador subalterno, él Procu
rador sindico y un Escribano. Alba
cete 29 de Diciembre de 1857.== 
Fernando de Vargas.

ü. Fernando de Vargas, Administra
dor principal de Bienes Nacionales 
de esta provincia.
Hago saber: Que en vista de lo 

dispuesto en las instrucciones y órde
nes vigentes, se saca á pública subas
ta en arrendamiento una heredad de 
280 almudes sita en las Mesas, tér
mino de Villarrobledo que pertene
ció al Clero, bajo el pliego de con
diciones que obra en esta oficina de 
mi cargo, y en la Administración su
balterna de la Roda; el expresado 
acto tendrá lugar en esta Capital en 
las oficinas del Gobierno civil de la 
provincia, y en la citada villa de la 
Roda ante el Administrador subal
terno, el Procurador síndico y un Es
cribano el Domingo 31 de Enero 
próximo de 11 á 12 de su mañana. 
Albacete 29 de Diciembre de 1857. 
Fernando de Vargas.

D. Fernando de Vargas. Administra
dor principal de Bienes Nacionales 
de esta provincia.
Hago saber: Que en virtud de lo

dispuesto en las instrucciones y, ór
denes vigentes, s.e, saca á pública su
basta en arrendamiento una heredad 
de 358 almudes sita en el Vado, tér
mino de Villarrobledo que perteneció 
al Clero, bajo el pliego de condicio
nes que estq^ de manifiesto en esta 
oficina de rñ\ cargo, y en Id Admi
nistración subalterna de la villa de 
la Roda; eL citado acto tendrá lugar 
en las oficinas dél Gobierno civil de 
provincia, y en la expresada villa de 
la Roda, ante el Administrador su
balternó, el Prócúrador síndico y un 
Escribano de. 11 á 12 de' su mañana 
del Domingo 51 de Eneró' próximo. 
Albacete 29 de Diciembre de 1857. 
Fernando de Vargas.

D. Fernando de Vargas, Administra
dor principal de Bienes Nacionales 
de esta provincia.

Hago saber: Que en víHud de lo 
dispuesto en las instrucciones y ór
denes vigentes, se saca ó pública su
basta en arrendamiento una heredad 
de 800 almudes' sita en Casa-vieja, 
termino de Villarrobledo • que perte
neció al Clero, bajo el pliego de coñ- 
diciones que está de manifiesto en 
esta oficina de mi cargo, y en la Ad
ministración subalterna del partido 
de la Roda; dicho acto tendrá lugar 
él dia 51 del actual de 11 á 12 de 
su mañana , en ésta Capital en las ofi
cinas del Gobierno civil de la pro
vincia, y en la citada villa de la Ro
da, ante el administrador subalternó, 
el Procurador síndico y un Escribano. 
Albacete,2 de Enero de 1858.—Fer
nando de Vargas.

basta en arrendamiento, úna heredad 
de 651 almudes, sita en Casas de Pe
ña, término de Villarrobledo que per
teneció al Clero, bajo el pliego de 
condiciones que obra en esta ofi
cina de mi cargo, y : en Ia.¡ Adminis. 
tracion subalterna del partida de.¡la 
Roda; el referido acto tendrá lugar 
en esta Capital en las oficinas del Gô  
bicrno civil de la provincial'y, en la 
citada villa de la Roda, ante el Ad
ministrador subalterno del partido, el 
Procurador síndico y un Escribano, 
el Domingo 51 de Enero próximo 
de 11 á 12ode su mañana. Albace
te , 29 de Diciembre de 1857.—Fer
nando de Vargas.

D. Fernando de Vargas, Administra
dor principal dé Bienes Nacionales 
de. esta provincia.

Hago saber: Que en virtud de lo 
dispuesto en las instrucciones y órde
nes vigentes, se saca á pública su-

ALCALDIA CONSTITÜClQÑAt DE
Salobre.

D. Francisco Martínez, Alcalde cqps- 
.lilucional de- ¡esta villa dé Saliere.

Hago saber: Que ,á virUicL de ha
ber cumplido el Cirujano titular; de 
esta villa los dos años de, sp cóntirá- 
ta, la Corporación.’ que presido , hp 
acordado en sesión del día de ayer de
clarar por vacante Ip'plaza dpLada coa 
mil reales pagados' de los fondos, de 
propios, y además el igualatorio con 
las personas pudientes, de este, vecin
dario cuyo numero es el de 266;, y á 
fin dé que lós aspirantes á dicha pla
za puedan ha.cerlo.en el. térixiiao de 
treinta dias .á CQníar,desde ja  fecha 
en que se. publique estp-anuncio en 
el Boletín oficial de está provincia sé 
hace así presente ,á, los débidos eféíj; 
los. Salobre y fenero onen de, iñil 
ochocientos cincuenta .y ocb.o.==Fraii- 
cisco MarLinez-—-Por su mandado», Ma
riano Pretel, Srio.
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